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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D, C,, veintidós (22) de agosio de dos mil diecinueve (20'19)
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 563 del Codigo Generaldel Proceso,y araizdel

fracaso de la negociación de deudas adelantada ante el Centro de Conciliación de la Asociación

Equidad Jurídica de esta ciudad, dentro deltrámite de insolvencia de persona natural no comerciante,

de la señora Fabiola Páez-lriana, identificada con la cédula de ciirdadanía No. 5'1.830.651, se decide:

Primero,- DECRETAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL estabtecido

en el articulo56S ibídem, de la señora Fabiola PáezTriana, identificada con la cédula de ciudadanía

No, 51.830.651.

Sugundo,- Nombrar como liquidador al abogado designado por el Software de auxiliares de la

justicia en acta adjunta; fíjense como remuneración parcialt la suma de $700.000.00 m/cte, los cuales

, deberán ser cancelados por de la señora Fabiola Páez Triana, identificada con la cédula de ciudadanía

No, 51.830.651,

Tercero,- Se ordena al liquidador designado dentro de los cinco (5) días siguientes a su

poses ón notifique por aviso a los acreedores de la deudora inc U dos en a relación definitiva de

acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de a existencia de

y para que publique un aviso en un periódieo de amp ia circulac ón nacional en el que se con

los acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte en el presente proceso

Cuarto - Ordenar al liquidador para que dentrc de los veinte (20) días siguientes a su

actualice el inventario valorado de los btenes de la deudora,

Quinto.- Ofíciese a todos los jueces civiles, laborales y de familia que adelanten procesos

ejecutivos contra Ia deudora para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten
por concepto de alimentos, Con la advertencia que la incorporación deberá darse antes del traslado
para objeciones de los créditos s0 pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos,

Sexto,- Prevenir a todos los deudores de,la concursada para que sólo paguen al liquidador
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta,

Séptimo.- Se advierte y pone en conocirniento de a deudora los efectos de la ncia de

en el aft, 565 del Código Genera I del Proceso,

octavo.- Por secretaría comuníquese, en forma inmediata a las entidades que administren

n y DataCrédito

la Páez Triana,

datos de carácter financ ero, crediticio, comercial y de servicios (TrasUnión - Cifi
Experian), la apertura del proceso cle liqu dación patrimonial de a señora Fabio
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identificada con la cédula de ciudadanÍa No 51,830 651 (Art, s73 ibícl)
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(.;nscjo St:¡rs¡i6t ái: la Jtrclicatura

Ren(rblica cle Colc,¡rbin

CONSECUTIVO DE TELE(]RA[V1/\ l',J<¡. 93468

Respetado doctor
SAND[tA LILIANA. GRANADOS I]IISAS
DIRECCION calle 7B A# 54-41

REFERENCIA:

Despacho que Designa
Despacno de Orig¡en:
No. de Proceso:

ilarna Judicial dei irodel Pirblico
(-lonsejo Superior d;: Ia .i uclicatui'¿'r

Sala Adr.inistr"ativa
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Juzgarlo 028 Civil Municipal de Bogotá D.C.
Juzgado 028 Civil Municipal de Bogotá D.C.
1 1001 ,4úA,302820190102 r 00
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l,/e permito comunicarle que esle Despacho Juzg;ado 028 Civit Murricipal de Bogotá D.C.,
ubicado en la Cra. 10"No.14-Sii P|SO 9, fo l'r¿l designado(a) de la lista de Auxiliares de la
Justicia, en el oficio de LiQUlllADOR, dentro cleri proceso de la Referencia; de conformidad al
articulo 49 del Código de ProceCrn:iento Ci'vil.

SÍrvase manifestar la aceptaciórr Cel cars¡o en el termino de cinco (5) días siguientes del envío de
esta comunicación y tomar pr;sesión en la fecl'r¿l designada mediante proveído, so pena rie
imponérsele las sanciones previsras por erl Artícuic 50 del Codigo General de Proceso.

E_E_ry_B_aEiUURcÓNAqJit.EiUEz

SECRETARIA

Fecha de designación: miércole,!:., A4 de septiernbt'e de 2019 8:20:47 a. m.
En el proceso No. 1100140030i!.1320190102100
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Cat'rer'¿L l0 No. l4 - 33 pi:'o 11 Connrutadt>r - 3 -i32666 1.1i',i,li,.¡'¿lililjuciicial.gov.co
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NOTIFíQUESE,

\
DENI DO §ISSA Dó.ZA

JUEZ
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JUZGADO 28 Clvll. t/lulllClPAL

SECRETARiA

Bogotá D.C,, 23 DE AGoSTO DE 2019.
Por anotación en el estado No. 104 fue not¡ficado el auto anter¡or
Fijado a las 08:00 A,tv1,

BETTY

Secretaria
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